
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
          Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2021-00180-00 

 

Revisada la actuación adelantada por el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACÍAS – 

META se observa que consta en la anotación 8 del Certificado de Tradición Matrícula 

Inmobiliaria No. 232-1476 la inscripción de la demanda decretada por esa autoridad 

judicial sobre el inmueble objeto de servidumbre.  

 

De otro lado, obra en el expediente comprobante de Depósito Judicial mediante el cual 

se consignó a ordenes del JUZGADO DEL CIRCUITO DE ACACÍAS – META la suma de 

$27.330.849 por concepto de la indemnización calculada y que debe pagarse al 

demandado. 

 

Por tanto, atendiendo a que por auto de 7 de diciembre de 2021, se avocó el 

conocimiento de este asunto, resulta necesario, requerir al JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ACACÍAS – META para que proceda a ordenar el levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda, así como para que realice la conversión 

del título mencionado a órdenes de este Despacho. 

 
NOTIÍQUESE, 
 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
 

AR.     

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 9 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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